
 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS 

 “Fundamento legal 

Artículo 1.- 

El Ayuntamiento de Cabanes, de conformidad con lo que establece el artículo 

106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuyen los  Artículos 15, 59, 100 y 

siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, acuerda continuar 

con el establecimiento del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 

previsto en el artículo 60.2 de esta Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo 

dispuesto en esta Ordenanza. 

 

Naturaleza del tributo 

Artículo 2.- 

El tributo que se regula en esta Ordenanza tiene la naturaleza de impuesto 

indirecto. 

 

Hecho imponible 

Artículo 3.- 

El hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término 

municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 

obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no 

dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de la 

imposición. 

 



 

Sujetos pasivos 

Artículo 4.- 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 

físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 

sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de 

la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 

realización.  

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por 

el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 

contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 

construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 

satisfecha.  

 

Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 

Artículo 5.- 

 1.- Se establecen las siguientes exenciones:  Está exenta del pago del impuesto la 

realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, 

las comunidades autónomas o las entidades locales, que estando sujeta al impuesto, 

vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 

hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 

lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 

como de conservación.  

2.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones: 
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     A)  Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 

instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 

municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 

de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha 

declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto 

pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.  

     B) Una bonificación de la cuota del  Impuesto del 25%  a favor de las 

construcciones, instalaciones u obras de inmuebles que estén afectados 

directamente  por el trazado o por el espacio interior  de la delimitación del 

Entorno de Protección  del trazado del antiguo Recinto Amurallado de 

Cabanes, inscrito como Bien de Interés Cultural con la Categoría de 

Monumento, según anotación mª R-I-51-0012336, de fecha 22 de Abril de 

2009, código: 12.05.033.013. 

    C) Una bonificación de la cuota del Impuesto del 25%, a favor de las 

construcciones , instalaciones u obras que afecten a inmuebles  o espacios que  

estén calificados como Bienes de Interés Cultural de conformidad con lo 

regulado en la Ley 5/2007 de Patrimonio Cultural Valenciano.  

D) Una bonificación del 25% sobre la cuota del Impuesto de las 

construcciones, instalaciones y obras referentes a las viviendas de 

protección oficial. Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de 

otorgar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos 

anteriores.  

E) Una bonificación del 90 %, las construcciones, instalaciones y 

obras específicas que sean necesarias para favorecer el acceso y 

habitabilidad de los discapacitados por aquella parte de proyecto que 

afecte únicamente a estas construcciones, instalaciones y obras. La 

bonificación se aplicará a la cuota resultante de otorgar, en su caso, las 

bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.  



 

 

Base Imponible 

Artículo 6.- 

 La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 

ejecución material de aquélla. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 

demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y 

demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con 

la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 

beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 

estrictamente, el coste de ejecución material.  

 

Cuota Tributaria. Gravamen 

Artículo 7.- 

2.- La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 

tipo de gravamen.  

3.- El tipo de gravamen del impuesto será el del TRES POR CIENTO.  

Devengo 

Artículo 8.- 

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

Normas de gestión 

Artículo 9.- 

Concedida la preceptiva licencia, se practicará la liquidación provisional, 

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 

interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
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correspondiente. En los supuestos de no ser necesaria la presentación de proyecto 

técnico para la obtención de la licencia municipal, la base imponible será determinada 

por los servicios técnicos municipales, en función del presupuesto presentado por el 

interesado.  

 

Artículo 10.- 

El Ayuntamiento  comprobará el coste real de las construcciones, instalaciones u 

obras, efectivamente realizadas, y a resultas de ello, podrá modificar la base imponible a 

que se refiere el artículo anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 

y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

Vigencia 

Artículo 11.- 

La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2012 y 

seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o 

derogación.” 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo 

ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses 

contados a partir del día siguiente a de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

En Cabanes, a 16 de diciembre de 2011. 

EL ALCALDE, 

 

 

Fdo.: D. Francisco Artola Escuriola. 

 


